
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: REMISIÓN REOLUCIONES EMDER DESDE EL 20 AL 24-05-2024
 
 
A: María Soledad Burne (DTLD#SLTH), Gabriela Maillard (DTLD#SLTH), Sergio 
Marcelo Safian (DTLD#SLTH), Martín Alfonso Buffet (DTLD#SLTH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

DEPARTAMENTO DE LEGISLACION Y DOCUMENTACION

Se remiten las siguientes RESOLUCIONES EMDER según detalle desde el registro Nº 
241 hasta la 248, desde el 20 al 24 de mayo del corriente:

REMD-2024-241-E-MUNIMDP-EMDER: del 20 de mayo de 2024.•
REMD-2024-242-E-MUNIMDP-EMDER: del 20 de mayo de 2024.•
REMD-2024-243-E-MUNIMDP-EMDER: del 20 de mayo de 2024.•
REMD-2024-244-E-MUNIMDP-EMDER: del 20 de mayo de 2024.•
REMD-2024-245-E-MUNIMDP-EMDER: del 20 de mayo de 2024.•
REMD-2024-246-E-MUNIMDP-EMDER: del 20 de mayo de 2024.•



REMD-2024-247-E-MUNIMDP-EMDER: del 23 de mayo de 2024.•
REMD-2024-248-E-MUNIMDP-EMDER: del 24 de mayo de 2024.•

 

Sin otro particular saluda atte.
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Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Autorizar al COLEGIO SANTA MARÍA DE LAS COLINAS DEL NORTE (NORTHERN HILLS 
S.R.L - CUIT: 30-63763658-4) para los días 20, 22 y 29 de mayo del corriente año, en el horario de 10:00 a 11:00 hs.


 


VISTO la presentación efectuada por el COLEGIO SANTA MARÍA DE LAS COLINAS DEL NORTE (NORTHERN 
HILLS S.R.L  - CUIT: 30-63763658-4), tramitada por EX-2024-00201265- -MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:   


Que la citada Institución educativa a número de orden 2, solicita el uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” del 
Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de realizar clases de Educación Física con base en atletismo 
con los alumnos de 4°, 5°, y 6° año.


Que la Jefatura de Escenario bajo números de orden 7 y 8, coordina con el Establecimiento educativo las fechas disponibles 
y reserva la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo Román” para los siguientes días y horarios:


- Lunes 20 de mayo del corriente año, de 10:00 a 11:00 horas


- Miércoles 22 de mayo del corriente año,  de 10:00 a 11:00 horas


- Miércoles 29 de mayo del corriente año, de 10:00 a 11:00 horas


Que obrante a número de orden 13, la Tesorera del Organismo informa que la Institución deberá abonar por el uso de la 
Pista de Atletismo, conforme lo dispuesto por Ordenanza Impositiva vigente N° 26.192 y su actualización mediante 
DECFC-2024-439-E-MUNIMDP-INT, Anexo I:


- Tarifa Pista de Atletismo por hora de entrenamiento: Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta ($9.450) por hora 
de uso.







Monto total a abonar, por las horas reservadas: Pesos Veintiocho mil trescientos cincuenta ($ 28.350.-).


Que asimismo, comunica que la liquidación de horas de uso del escenario se efectuará en base al informe elaborado por el 
Jefe de Escenario, debiendo la Institución solicitante abonar en forma previa las horas reservadas, correspondiendo abonar la 
diferencia, sí las horas totales utilizadas se excedieran a las horas reservadas y autorizadas, de acuerdo el informe 
mencionado.


Que las tarifas consignadas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 26.193, Artículo 
37°, inciso d).


Que la Institución y los asistentes deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de 
Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de diciembre de 2016.


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios existentes en el  Parque Municipal de Deportes.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTÍCULO 1º.- Autorizar al COLEGIO SANTA MARÍA DE LAS COLINAS DEL NORTE (NORTHERN HILLS S.R.L 
- CUIT: 30-63763658-4), el uso de la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini”, para los días 20, 22 y 29 de mayo del corriente año, en el horario de 10:00 a 11:00 hs., a los fines de 
realizar clases de Educación Física con base en atletismo con alumnos de 4°, 5° y 6° año, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas y cosas, debiendo el Establecimiento y los asistentes dar estricto 
cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de 
fecha 13 de diciembre de 2016.


ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Tesorería a efectuar el ingreso que se genere con motivo del permiso de uso otorgado por el 
Artículo 1° correspondiente a: Tarifa Pista de Atletismo por hora de entrenamiento: Pesos Nueve Mil Cuatrocientos 
Cincuenta ($9.450) por hora de uso, ascendiendo a un Monto total, por las horas autorizadas: Pesos Veintiocho mil 
trescientos cincuenta ($ 28.350.-), conforme lo dispuesto por Ordenanza Impositiva vigente N° 26.192 y su actualización 
mediante DECFC-2024-439-E-MUNIMDP-INT, Anexo I, tarifa que podrá ser actualizada conforme lo establece la 
Ordenanza Fiscal vigente N° 26.193, Artículo 37°, inciso d), la que deberá imputarse conforme lo informado por la 
Contaduría a la Cuenta: Tipo 12 - Clase 2 - Concepto 09 - Subconcepto 07 (Pista de Atletismo) del Cálculo de Recursos 
Vigente.


ARTÍCULO 4º.- La Institución deberá presentar un listado de alumnos y docentes concurrentes, quedando a su exclusivo 
cargo la contratación de Seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, cuya cobertura alcance la realización 
de la disciplina a desarrollar y de cobertura de emergencias médicas, en el espacio administrado por el Ente, debiendo 
acreditar en forma previa ante el EMDER dichas constancias respectivas.


ARTICULO 5º.- Quedará a exclusivo cargo de la Institución, la limpieza del sector autorizado durante el desarrollo de las 







actividades y una vez finalizadas las mismas, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de 
higiene y uso, y deberá dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para la prevención del 
Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsable único por su inobservancia antes, durante y después del desarrollo 
de las actividades autorizadas.


ARTÍCULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Tesorería, Contaduría y la Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario de la Pista de 
Atletismo “Prof. Justo Román del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.
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Número: 
 


 
Referencia: Dejar sin efecto la autorización otorgada por REMD-2024-127-MUNIMDP-EMDER - Autorizar al 
Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil el uso gratuito del gimnasio “A” del Estadio “J. M. Minella”


 


VISTO la presentación efectuada por el Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil tramitada mediante EX-2024-
00109435- -MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:                                     


Que mediante REMD-2024-127-MUNIMDP-EMDER se autorizó al Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil el uso 
del muro de escalada ubicado en el gimnasio “A” del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini”, para los días martes, jueves y viernes del corriente año, en el horario de 17:00 a 21:00 hs., a los fines de 
llevar adelante actividades de escalada, cursos afines, entrenamiento de sus socios y la Escuela de Escalada infantil.


Que bajo número de orden 31, la Entidad solicita se le conceda la gratuidad de uso del gimnasio “A” del Estadio “José 
María Minella” autorizado por el acto administrativo citado, en virtud de tratarse de una Asociación civil sin fines de lucro 
que sólo tiene como objetivo promover la escalada a través de sus actividades, cursos y festivales, y el ingreso que puedan 
generar estas actividades no permiten afrontar el pago de las instalaciones mencionadas.


Que en consecuencia, a número de orden 32, esta Presidencia ha considerado procedente otorgar a la Entidad el uso del 
gimnasio del Estadio “José María Minella” en forma gratuita dentro del marco de lo dispuesto por la Ordenanza Impositiva 
N° 26.192, Capítulo VII, Derechos de Oficia, Articulo 25, inciso h) punto 5).


Que asimismo, a número de orden 34, la Jefatura de escenario informa que la Institución no ha utilizado el escenario durante 
el mes de abril del corriente año.


Que bajo orden número 39, la Sra. Tesorera informa que la Entidad no posee deuda con el Ente.


Que en virtud de ello, corresponde el dictado del acto administrativo que deje sin efecto la REMD-2024-127-MUNIMDP-







EMDER y autorice el uso gratuito del gimnasio “A” del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini”, para los días martes, jueves y viernes del corriente año, en el horario de 17:00 a 21:00 hs.                 


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios de la ciudad.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la autorización de uso del gimnasio “A” del Estadio “José María Minella” del Parque 
Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, otorgada por REMD-2024-127-MUNIMDP-EMDER, por los motivos 
expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil el uso gratuito del gimnasio “A” del Estadio 
“José María Minella” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para los días martes, jueves y viernes del 
corriente año, en el horario de 17:00 a 21:00 hs., a los fines de llevar adelante actividades de escalada, cursos afines, 
entrenamiento de vuestros socios y la Escuela de Escalada infantil, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTICULO 3º.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Entidad asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a asistentes, personas y cosas.


ARTICULO 4º.- La Entidad deberá acreditar ante el EMDER los listados de deportistas y entrenadores a cargo de cada 
actividad, constancia de contratación de Seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, cuya cobertura 
ampare la actividad a realizar, como así también, la constancia de cobertura de emergencias médicas.


ARTICULO 5º.- Quedará a exclusivo cargo de la Entidad, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el desarrollo 
de la actividad, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez finalizada la 
actividad, debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para la prevención del 
Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia.


ARTICULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Tesorería, 
Contaduría, Dirección Gral. de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario del Estadio “José María Minella” 
del EMDER.
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Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION LICENCIA SIN GOCE DE HABERES INES ARRONDO


 


VISTO el EX-2023-00673849-MUNIMDP-RH#EMDER y que la agente INES ARRONDO - Legajo Nº 28162  – quien 
revista con el cargo de Jefe de Departamento Escenario Deportivo “Centro Municipal de Hockey”, solicita  licencia 
extraordinaria sin goce de haberes,  de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley  Provincial 14.656,  y


CONSIDERANDO:


Que la agente INES ARRONDO fundamenta el pedido en razón de haber sido convocada para desempeñar el cargo de 
ASESORA dentro del ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1° de mayo de 2024 y 
mientras desempeñe esas funciones (nota obrante Nº de Orden N° 37).


Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo  autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.


Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  


EL PRESIDENTE


 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1º.- Otorgar, con retroactividad, a partir del día 1º de mayo de 2024 y mientras desempeñe sus funciones como 
Asesora dentro del ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Buenos Aires, licencia extraordinaria sin goce de 
haberes, a la Agente INÉS ARRONDO– Legajo Nº 28162- DNI 26.348.748, quien retendrá el cargo de Jefe de 
Departamento Escenario Deportivo “Centro Municipal de Hockey” – C.F. 1-31-00-01 - en el Ente Municipal de Deportes y 







Recreación de conformidad con lo establecido en el Artículo 9º de la Ley 14.656, por los motivos expuestos en el exordio.


ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar a través del Departamento  de  Recursos  Humanos  del  
Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Número: 
 


 
Referencia: Autorizar a la Federación de Natación Provincia de Buenos Aires, el uso gratuito del Natatorio - 
“CAMPEONATO DE LA REPUBLICA DE NATACIÓN ARTISTICA”


 


VISTO las actuaciones tramitadas con relación a la realización del CAMPEONATO DE LA REPUBLICA DE 
NATACIÓN ARTISTICA, organizado por la Federación de Natación Provincia de Buenos Aires, tramitado 
Expediente: EX-2024-00042455--MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:                                   


Que la institución referida solicita el uso del Natatorio Panamericano “Alberto Zorrilla”, sito en el Parque Municipal 
de Deportes “Teodoro Bronzini” a los fines de la realización del Torneo mencionado, a llevarse a cabo durante el 
día sábado 8 de junio de 2024 en la franja horaria de 08,30 hs. a 21,00 hs. y el día domingo 9 de mayo de 2024, en 
la franja horaria de 08,30 hs. a 18,00 hs.


Que la Dirección General de Política Deportiva, a través de la Dirección del Natatorio ha reservado la Pileta 
Olímpica durante los días y horarios solicitados.


Que teniendo en cuenta que la entidad deportiva que nuclea la disciplina, siempre ha merecido el  apoyo y 
acompañamiento de este organismo, mas aun en Torneos como el programado, cuyo fin es fomentar la rama de la 
disciplina este organismo coparticipará de la organización,  conforme lo dispuesto por la  Ordenanza Fiscal 
Impositiva Nº 26192, Capítulo VII Derechos de Oficina, Articulo 25º inciso “h”, esta Presidencia considera 
conveniente eximir totalmente a la Entidad del pago de la Tarifa fijada para el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla”,


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios existentes en el Parque Municipal de Deportes


 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias







EL PRESIDENTE


 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.-  Autorizar a la Federación de Natación Provincia de Buenos Aires, el uso  gratuito del Natatorio 
Panamericano – Pileta Olímpica, sito en el  Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” durante el día 
sábado 8 de junio de 2024 en la franja horaria de 08,30 hs. a 21,00 hs. y el día domingo 9 de junio de 2024, en la 
franja horaria de 08,30 hs. a 18,00 hs. a los fines de la realización del “CAMPEONATO DE LA REPUBLICA 
DE NATACIÓN ARTISTICA”, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma 
responsabilidad alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual  la Entidad asumirá la responsabilidad 
exclusiva por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a personas o cosas.


ARTÍCULO 3°.- En virtud del permiso otorgado por Artículo 1° la Entidad deberá presentar en forma previa al 
evento aptos médicos en formato papel del año en curso. (Forma física en la recepción del natatorio, previo al inicio 
del encuentro), listado de deportistas por instituciones, ordenadas alfabéticamente por apellido y nombre, y 
entrenadores a cargo.


ARTÍCULO 4°.- El permisionario deberá presentar en forma previa constancia de cobertura de seguro de 
Accidentes Personales y/o Responsabilidad Civil para la realización del evento, constancia de contratación de 
servicio médico el día sábado 8 a partir de las 18.00 a 21.00 hs, debido a que el servicio del ente es hasta las 18.00 
hs los días sábados, y el día domingo 9 de junio de 2024 hasta el horario de finalización de dicho campeonato, 
debiendo asimismo acreditar, en caso de corresponder, el pago de derechos por uso repertorio musical (SADAIC, 
AADICAPIF, MUSICOS, etc.).


ARTÍCULO 5º.- Quedará a exclusivo cargo del solicitante, dejar los espacios cedidos en perfectas condiciones de 
higiene y uso, una vez finalizado el entrenamiento.


ARTICULO 6º.- La Entidad tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de las medidas de prevención por Covid-19 
y protocolos sanitarios dictados para la actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia. Asimismo 
deberá respetar y hacer respetar el reglamente de uso del natatorio.


ARTICULO 7º- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, 
Dirección Gral. de Infraestructura, Dirección General de Política deportiva,  Dirección del Natatorio.


 


 


 


 


 











 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2024


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Autorizar a la entidad ASOCIACION CIVIL POSIBILITANDO OPORTUNIDADES SOCIALES Y 
BRINDANDO LAZOS ESTRATÉGICOS el uso gratuito del Natatorio del Polideportivo “Centenario”


 


VISTO la presentación efectuada por la ASOCIACION CIVIL POSIBILITANDO OPORTUNIDADES 
SOCIALES Y BRINDANDO LAZOS ESTRATÉGICOS tramitada por EX-2024-00286025--MUNIMDP-
DGPD#EMDER, y


CONSIDERANDO:                       


Que la Entidad mencionada a número de orden 2 solicita permiso de uso de las instalaciones de un Polideportivo 
Barrial del Ente Municipal de Deportes y Recreación, a los fines de realizar la actividad de natación.


Que de acuerdo a lo indicado por la Dirección del Polideportivo “Centenario”, bajo número de orden 3, se ha 
procedido a reservar el uso del Natatorio del Polideportivo mencionado, para los días viernes, en el horario de 16.00 
a 17.00 hs durante el corriente año.


Que teniendo en cuenta el fin de la Entidad y la importancia para sus asistentes de la realización de actividades 
deportivas, esta Presidencia considera oportuno ceder el uso del espacio en forma gratuita conforme lo dispuesto en 
la Ordenanza impositiva N° 26.192, Capítulo VII, Derechos de Oficina “ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y 
RECREACION”, Artículo 25º,  inciso h) punto 5).


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE







DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Autorizar a la entidad ASOCIACION CIVIL POSIBILITANDO OPORTUNIDADES 
SOCIALES Y BRINDANDO LAZOS ESTRATÉGICOS el uso gratuito del Natatorio del Polideportivo 
“Centenario”, para los días viernes, en el horario de 16.00 a 17.00 hs durante el corriente año., a los fines de 
realizar la actividad de natación de la Institución, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente tiene carácter precario; quedando sujeto a 
cambios de horarios y/o espacios por parte de este Organismo.


ARTICULO 3º.- La autorización conferida por el Artículo 1° no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Fundación asumirá la responsabilidad exclusiva por los 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a personas o cosas.


ARTICULO 4º.- La Institución deberá presentar un listado de concurrentes y profesores a cargo, aptos médicos a la 
fecha de cada uno de los concurrentes, constancia de contratación de seguros de Responsabilidad Civil y/o 
Accidentes Personales, cuya cobertura alcance la realización de las actividades a desarrollar y constancia de 
cobertura de emergencias médicas, debiendo acreditar ante el EMDER dichas constancias respectivas.


ARTÍCULO 5º.- La entidad tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de las medidas de prevención por Covid-19 
y protocolos sanitarios autorizado correspondientes, respetando el distanciamiento social, preventivo y obligatorio 
vigente, antes, durante y después del desarrollo de las actividades autorizadas.


ARTÍCULO 6º.- Quedará a exclusivo cargo de la institución la limpieza de los sectores autorizados durante el 
desarrollo de las actividades, debiendo, asimismo, dejar los espacios cedidos en perfectas condiciones de higiene y 
uso una vez finalizadas las mismas.


ARTICULO 7º.- Registrar y comunicar por la Dirección de Gestión, y a sus efectos intervengan la Dirección 
General de Política Deportiva y por su intermedio la Dirección del Polideportivo Barrial “Centenario” del EMDER.
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Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION CAMPUS DE INVIERNO HOCKEY SEÑOR RASINSKY


 


VISTO la presentación efectuada por el Profesor Pablo Rasinsky solicitando el Centro Municipal de Hockey, obrante bajo 
orden 12,  tramitada mediante Expediente: EX-2024-00080793- -MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:


Que el Señor Rasinsky solicita el uso del Centro Municipal de Hockey, Cancha Numero 1, durante los días 15 de julio de 
2024 al 19 de julio de 2024 inclusive en el horario de 10,00 hs a 13,00 hs. a  los fines de la realización de la 1ra. EDICION 
DEL CAMPUS DE INVIERNO DE HOCKEY.


Que a número de orden 14  la Dirección General de Infraestructura, a través de la Jefatura de Escenario respectiva, reserva 
el uso de los días y horarios solicitados.


Que la Tesorería del Organismo a número de orden 18, informa la Tarifa a abonar por el uso requerido de acuerdo al 
Tarifario vigente Ordenanza N° 26.192 y su actualización mediante DECFC-2024-439-E-MUNIMDP-INT, Anexo I:


-           Tarifa NO AFILIADOS A LA ASOCIACION MARPLATENSE DE HOCKEY por Hora de Entrenamiento o 
Partido Oficial:


CENTRO MUNICIPAL DE HOCKEY LUNES A SABADOS


POR HORA DE ENTRENAMIENTO O PARTIDO OFICIAL


En Horario Diurno $15.100,00  Domingos y Feriados $22.600,00


POR HORA DE ENTRENAMIENTO O PARTIDO OFICIAL


En Horario Nocturno $22.600,00  Domingos y Feriados $33.800,00







Que asimismo se informa que las tarifas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente 26193: “
Artículo 37º El Departamento Ejecutivo… podrá: d) Disponer actualizaciones en los valores, coeficientes e importes 
establecidos en la Ordenanza Impositiva para los períodos, anticipos, cuotas, derechos u otros, correspondientes a cada 
tributo, sobre la base del Índice de Precios al Consumidor (IPC) acumulado del ejercicio. Las actualizaciones que se 
dispongan por vía de este mecanismo podrán ser de hasta el equivalente a la variación mensual del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), acumulada al momento de su aplicación, liquidándose las sumas resultantes en la forma y fechas que al 
efecto establezca el Departamento Ejecutivo”, dependiendo la liquidación definitiva de las horas utilizadas en base al 
informe del Jefe de Escenario”.


Que la Sra. Tesorera comunica que la Entidad deberá abonar las sumas correspondientes a las horas de uso autorizadas, en 
forma previa al desarrollo del evento; dejando constancia que las mencionadas sumas no serán devueltas en caso de utilizar 
menos horas, y se deberán abonar, en caso de corresponder, las diferencias existentes entre la liquidación final de horas de 
uso efectivamente utilizadas y las autorizadas, de acuerdo al informe emitido por el Jefe de Escenario.


Que el pago respectivo deberá informarse oportunamente a la casilla tesorería.emder@gmail.com: y el pago deberá ser 
realizado mediante Transferencia bancaria a la siguiente cuenta corriente: • Número de Cuenta:4200-53664/8  • 
CBU:0140323501420005366483  • CBU Alias: TERNA.PLATA.ROPA  • Titular: ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES • 
CUIL/CUIT: 30-68141783-0.


Que oportunamente el organizador deberá presentar:  Listado de alumnos y profesores a cargo, que asistirán cada uno de los 
días reservados al escenario deportivo, constancia de seguro de Responsabilidad Civil, cuya cobertura mínima ascienda a la 
suma de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000) y/o Accidentes Personales, cuya cobertura ampare la actividad a 
realizar, y  constancia de contratación de servicio de emergencias médicas, con ubicación de riesgo en el Centro Municipal 
de Hockey.


Que bajo orden  20  obra  informe de imputación  de Contaduría.


Que los jugadores y asistentes a cargo deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso del Centro 
Municipal de Hockey.


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios administrados por el Organismo.


Por ello,  y en uso de las  facultades que le son  propias,


EL  PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Autorizar al Profesor Pablo Rasinsky el uso de la  Cancha N° 1 del Centro Municipal de Hockey durante 
los días 15 de julio de 2024 al 19 de julio de 2024 inclusive en el horario de 10,00 hs a 13,00 hs. a  los fines de la realización 
de la 1RA EDICION DEL CAMPUS DE INVIERNO DE HOCKEY,  por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.


ARTICULO 2º.- La autorización conferida precedentemente, no implica que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual la Institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse a personas y cosas, debiendo dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso del 
escenario aprobado por Resolución N° 060/2016.







ARTÍCULO 3º.- El organizador deberá presentar los listados de los jugadores y asistentes a cargo, constancia de 
contratación de Seguro de Responsabilidad Civil, y/o Accidentes Personales cuya cobertura alcance la totalidad de la 
actividad autorizada y la contratación del servicio de emergencias médicas, con ubicación del riesgo.


ARTÍCULO 4º.- El organizador deberá abonar las sumas correspondientes a la/s horas de uso autorizadas en el Artículo 1º, 
en forma previa al desarrollo de la actividad; dejando constancia que las mencionadas sumas no serán devueltas en caso de 
utilizar menos horas, y se deberán acreditar, en caso de corresponder, las diferencias existentes entre la liquidación final de 
horas de uso efectivamente utilizadas y las autorizadas, de acuerdo al informe emitido por cada Jefe de Escenario.


ARTICULO 5°.- Autorizar a la Tesorería del Organismo a efectuar el ingreso de la Tarifa fijada, en forma previa al evento, 
por el uso de la cancha N° 1 del Centro Municipal de Hockey, conforme Tarifario vigente Ordenanza N° 26.192 y su 
actualización mediante DECFC-2024-439-E-MUNIMDP-INT, Anexo I;     pudiendo las tarifas podrán ser actualizadas 
conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente 26193: “Artículo 37º: Tarifa NO AFILIADOS A LA ASOCIACION 
MARPLATENSE DE HOCKEY por  Hora de Entrenamiento o Partido oficial: CENTRO MUNICIPAL DE HOCKEY 
LUNES A SABADOS POR HORA DE ENTRENAMIENTO O PARTIDO OFICIAL En Horario Diurno $15.100,00  
Domingos y Feriados $22.600,00; POR HORA DE ENTRENAMIENTO O PARTIDO OFICIAL En Horario Nocturno 
$22.600,00  Domingos y Feriados $33.800,00, sumas que deberán imputarse a la cuenta: Tipo 12 - Clase 2 - Concepto 09 - 
Subconcepto 06 (Uso de instalaciones municipales Velódromo/ Centro Municipal de Hockey) del Cálculo de Recursos 
Vigente.


ARTÍCULO 6º.- Quedará terminantemente prohibido la comercialización a cualquier título de todo tipo de producto o 
elemento relacionado o no con la actividad autorizada. Asimismo, el organizador deberá acreditar ante el EMDER, en forma 
previa a la competencia, la constancia de pago por el Derecho de Autor e Intérprete a S.A.D.A.I.C., conforme lo establecido 
por Decreto Provincial Nº 6094/63 y Decreto Municipal 1638/00; y/o AADICAPIF; y/o MUSICOS, en caso de 
corresponder.


ARTÍCULO 7º.- Quedará a exclusivo cargo del Permisionario, la limpieza de los sectores autorizados durante el desarrollo 
de las actividades, debiendo, asimismo, dejar los espacios cedidos en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez 
finalizadas las mismas, tomando todas las medidas de prevención por Covid-19 dictados para la actividad, siendo 
responsable único por su inobservancia.


ARTÍCULO 8°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura del Centro Municipal de Hockey del EMDER.
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Referencia: Autorizar al Instituto “Ayelen” – Elun Huerquen S.R.L, el uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo 
Román” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, para el día 31 de mayo del corriente


 


VISTO las presentes actuaciones a través de las cuales se tramita la solicitud de uso de la Pista de Atletismo “Prof. 
Justo Román” por parte del Instituto “Ayelen” – Elun Huerquen S.R.L de Mar del Plata, tramitada mediante EX-
2024-00234402--MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:                                                                                                   


Que la Institución mencionada, a número de orden 2, solicita permiso de uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo 
Román” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de la realización de una actividad 
atlética destinado a alumnos de ambos turnos de la institución, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.


Que la Dirección General de Infraestructura a través de la Jefatura de escenario bajo número de orden 23, reserva la 
Pista Principal de Atletismo para el día 31 de mayo del corriente, en el horario de 12:00 a 16:00 hs.


Que de acuerdo a lo informado por la Sra. Tesorera del Organismo bajo número de orden 11, la tarifa a abonar por 
la Institución educativa por el uso de la Pista de Atletismo conforme Ordenanza Impositiva vigente N° 26.192 y su 
actualización mediante DECFC-2024-439-E-MUNIMDP-INT, Anexo I, es la siguiente:


Tarifa Pista de Atletismo por hora de entrenamiento: Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta 
($9.450), por hora de uso.


•


Ascendiendo el monto total de acuerdo al total de horas reservadas 4, en forma previa, Pesos Treinta y siete 
mil ochocientos ($ 37.800.-).







Que asimismo, la Sra. Tesorera comunica que el uso del escenario será liquidado de acuerdo al informe emanado 
por la Jefatura de Escenario, debiendo abonar las horas utilizadas en forma previa al desarrollo de la actividad.


Que las tarifas consignadas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 26.193, 
Artículo 37°, inciso d).


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios  administrados por el organismo.


Que la Institución y los asistentes deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la 
Pista de Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de diciembre de 2016.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Autorizar al Instituto “Ayelen” – Elun Huerquen S.R.L, el uso de la Pista de Atletismo “Prof. 
Justo Román” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, para el día 31 de mayo del corriente, en el horario de 
12:00 a 16:00 hs., a los fines de la realización de una actividad atlética destinado a alumnos de ambos turnos de la 
institución, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- Conforme la autorización conferida por el artículo precedente, la Institución deberá abonar a la 
Tesorería del Ente, la Tarifa correspondiente al uso de la Pista de Atletismo por hora de entrenamiento: Pesos 
Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta ($9.450), por hora de uso, ascendiendo el monto total a abonar a PESOS 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($37.800.-), de acuerdo al total de horas de uso reservadas, 
conforme lo normado en la Ordenanza Impositiva vigente N° 26.192 y su actualización mediante DECFC-2024-
439-E-MUNIMDP-INT, Anexo I, tarifa que podrá ser actualizada conforme lo establece la Ordenanza Fiscal 
vigente N° 26.193, Artículo 37°, inciso d), y de acuerdo al informe final que emitirá el Jefe de Escenario, y que 
deberá imputarse por la Contaduría del Ente a la cuenta: Tipo 12 – Clase 2 – Concepto 09 – Subconcepto 07 (Uso 
de Instalaciones municipales – Pista de Atletismo), del Cálculo de Recursos en Vigencia.


ARTICULO 3°.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a alumnos, profesores, personas en general y cosas, debiendo el 
Establecimiento y los asistentes dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de 
Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de diciembre de 2016.


ARTÍCULO 4º.- La Institución deberá presentar un listado de alumnos y docentes concurrentes a cargo, constancia 
de contratación de seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, así como también, la contratación 
del servicio de cobertura de emergencias médicas; todo ello con la ubicación de riesgo en el escenario administrado 
por el Ente, para la fecha reservada.


ARTÍCULO 5º.- Quedará a exclusivo cargo de la escuela, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el 
desarrollo de las actividades, debiendo, asimismo, dejar los espacios cedidos en perfectas condiciones de higiene y 







uso, una vez finalizadas las mismas.


ARTICULO 6º.- La Institución tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de las medidas de prevención por Covid-
19 y protocolos sanitarios dictados para estas actividades, siendo responsables únicos por su inobservancia.


ARTICULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de Gestión, y a sus efectos 
intervenga la Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de Escenario de la Pista de 
Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, la Tesorería y Contaduría 
del Ente.
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Referencia: RESOLUCION ADJUDICACION CONCURSO DE PRECIOS N° 7/2024 ADQUISICION DE 
MATERIALES PARA OBRA RAMPA PISTA DE ATLETISMO


 


VISTO el Expediente físico Nº 08/2024 Cpo. 01 y el EXP-2024-002520626-  -MUNIMDP-EMDER, por los que se tramita 
el Concurso de Precios Nº 07/2024 “Adquisición de Materiales para Obra en la Rampa de la Pista de Atletismo” y


CONSIDERANDO


Que mediante Resolución Nº REMD-2024-231-E-MUNIMD se fijó como fecha de apertura del Segundo Llamado a 
Concurso de referencia el día 20 de mayo de 2024 a las 11:00 horas (numero de orden 13).


Que en el día y hora fijados en el acto administrativo precedentemente, se procedió a la correspondiente Apertura de Ofertas 
(numero de orden 17).


Que en dicho acto se constató la existencia de tres ofertas pertenecientes a las firmas GIACANI GASTÓN IGNACIO, 
TARSIS SEVEN S.R.L. y TULLI HNOS S.A.                                                           


Que en número de orden 20 consta el Acta de Estudio y Evaluación de Ofertas de la cual surge que los oferentes han 
cumplimentado con los recaudos formales exigidos por el Pliego en su Art 6º de las Cláusulas Generales, no encontrándose 
incurso en causales de rechazo, siendo las ofertas válidas y admisibles. Asimismo, se advierte que la firma GIACANI 
GASTÓN IGNACIO presenta nota manifestando no prorrogar automáticamente el mantenimiento de la oferta presentada 
de acuerdo a lo previsto en el Artículo 13º de las Cláusulas Generales de Pliego de Bases y Condiciones y unas aclaraciones 
técnicas en el orden 19.


Que de las cotizaciones presentadas surge el siguiente cuadro comparativo:


           







 


ITEMS


 


CANTIDAD


 


DESCRIPCION


GIACANI 
GASTÓN 
IGNACIO


TARSIS 
SEVEN S.R.L


 


TULLI HNOS 
S.A.


 


 


1


 


 


45 uds


FENOLICO- HOJA FENOLICO 
PINO N° 04 1.22 X 2.44 18 MM 
INDUS. INCLUYE FLETE


P.U. $ 38.800


P.T.


$ 1.746.000


(Marca: genérico)


 


P.U. $ 85.000


P.T.


$ 3.825.000


(Marca: Tarsis)


 


P.U. $ 40.000


P.T.


$ 1.800.000


(Marca: 
TERCIPLAK 
IV/V)


 


 


 


2


 


 


 


150 uds


MADERA ASERRADA – 
MADERA SALIGNA- BRUTO- 
MEDIDA 1 X 6” LARGO 4. 
INCLUYE FLETE


P.U. $ 6.850


P.T.


$ 1.027.500 
(Marca: genérico, 
saligna o pino, 
largo 3,66 mts.)


P.U.$ 14.500


P.T.


$ 2.175.000


(Marca: Tarsis)


 


P.U. $ 5.300


P.T.


$ 795.000


(Marca: 
Fracalossi)


 


 


 


3


 


 


 


120 uds


MADERA ASERRADA- 
PUNTALES. MADERA SALIGNA 
BRUTO. MEDIDA: 7,5 CM X 7,5 
CM.- LARGO 3,05. INCLUYE 
FLETE


   


P.U. $ 6.000


P.T.


$ 720.000


(Marca: 
Fracalossi)


 


Que respecto a la evaluación del material, el funcionario designado mediante Resolución N° REMD-2024-220-E-
MUNIMDP-EMDER y REMD-2024-231-E-MUNIMDP-EMDER, dependiente de la Dirección de Infraestructura, 
manifiesta en informe (orden 18), que todos los productos cotizados cumplen con las características y calidad solicitada. 
Asimismo, recomienda elegir las opciones que cumplan con las mejores condiciones técnicas y sean  más convenientes a los 
intereses económicos del Ente.


Que de acuerdo a los antecedentes evaluados por la Jefatura de Compras con el asesoramiento del funcionario perteneciente 
a la Dirección de Infraestructura del Ente, recomienda adjudicar el presente Concurso de acuerdo al siguiente detalle:


- a la firma GIACANI GASTÓN IGNACIO el Ítem N° 01: “fenolicos”, por un monto total de PESOS UN MILLÓN 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 1.746.000) correspondiente al siguiente ítem:


 ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN
PRECIO 
UNITARIO


MONTO TOTAL







UNIDAD DE 
MEDIDA


1 45 CADA UNO
FENOLICO- HOJA FENOLICO 
PINO N° 04 1.22 X 2.44 18 MM 
INDUS. INCLUYE FLETE


$ 38.800


Marca: 
GENÉRICO


$ 1.746.000


- a la firma TULLI HNOS. S.A. los Ítems N° 02 y 03 “maderas aserradas”, por un monto total de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS QUINCE MIL ($ 1.515.000) correspondiente a los siguientes ítems:


ITEMS CANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA


DESCRIPCION
PRECIO 
UNITARIO


IMPORTE 
TOTAL


2 150 CADA UNO
MADERA ASERRADA – MADERA 
SALIGNA- BRUTO- MEDIDA 1 X 
6” LARGO 4. INCLUYE FLETE


       $ 5.300


 (Marca: Fracalossi)


 


$ 795.000


3 120 CADA UNO


MADERA ASERRADA- 
PUNTALES. MADERA SALIGNA 
BRUTO. MEDIDA: 7,5 CM X 7,5 
CM.- LARGO 3,05. INCLUYE 
FLETE


 


       $ 6.000


 (Marca: Fracalossi)


 


$ 720.000


Que la adjudicación total del presente Concurso asciende a PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL ($ 3.261.000), un 11,72% aprox. superior al presupuesto oficial.


Que dicha recomendación se realiza teniendo en cuenta que el presupuesto oficial ha sido determinado con fecha 24 de abril 
de 2024 y que, desde entonces la aceleración de la inflación han deteriorado las condiciones económicas del país, 
reflejándose en los precios de las distintas cotizaciones recibidas. Sumado a esto, en la actualidad la mayoría de los 
proveedores presupuestan manteniendo las ofertas a muy corto plazo y, en algunos casos, deciden no cotizar.


Que de todos modos, las cotizaciones presentadas por las firmas GIACANI GASTÓN IGNACIO y TULLI HNOS. S.A.  
no representan un porcentaje excesivo en comparación a la cotización oficial.


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Adjudicar a la firma GIACANI GASTÓN IGNACIO el ítem N° 01: “fenolicos”, correspondiente al 
Concurso de Precios Nº 07/2024 “Adquisición de Materiales para una Obra en la Rampa de la Pista de Atletismo”, por un 
monto total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 1.746.000), por los motivos expuestos 
en el exordio y según el siguiente detalle:







ITEM CANTIDAD


 


UNIDAD DE 
MEDIDA


DESCRIPCIÓN
PRECIO 
UNITARIO


MONTO TOTAL


1 45 CADA UNO
FENOLICO- HOJA FENOLICO 
PINO N° 04 1.22 X 2.44 18 MM 
INDUS. INCLUYE FLETE


$ 38.800


Marca: 
GENÉRICO


$ 1.746.000


La adjudicación total asciende a PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 1.746.000) y se 
realiza en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº REMD-2024-220-E-MUNIMD, 
oferta presentada y demás documentación obrante en Expediente físico Nº 08/2024 Cpo. 01 y el EXP-2024-00250626-  -
MUNIMDP-COM#EMDER.


ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la firma TULLI HNOS S.A. los ítems 02 y 03 que se detallan a continuación 
correspondientes al Concurso de Precios Nº 07/2024 “Adquisición de Materiales para una Obra en la Rampa de la Pista de 
Atletismo”, por los motivos expuestos en el exordio y de acuerdo al siguiente detalle:


ITEMS CANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA


DESCRIPCION
PRECIO 
UNITARIO


IMPORTE 
TOTAL


2 150 CADA UNO


MADERA ASERRADA – 
MADERA SALIGNA- BRUTO- 
MEDIDA 1 X 6” LARGO 4. 
INCLUYE FLETE


       $ 5.300


 (Marca: 
Fracalossi)


 


$ 795.000


3 120 CADA UNO


MADERA ASERRADA- 
PUNTALES. MADERA SALIGNA 
BRUTO. MEDIDA: 7,5 CM X 7,5 
CM.- LARGO 3,05. INCLUYE 
FLETE


 


       $ 6.000


 (Marca: 
Fracalossi)


 


$ 720.000


La adjudicación total asciende a PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS QUINCE MIL ($ 1.515.000) y se realiza en un todo 
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nº REMD-2024-220-E-MUNIMDP, oferta 
presentada y demás documentación obrante en Expediente físico Nº 08/2024 Cpo. 01 y el EXP-2024-00250626-  -
MUNIMDP-COM#EMDER.


ARTÍCULO 3º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º y 2 ° deberá imputarse a las partidas del Presupuesto 
de Gastos vigente obrantes en la solicitud de Gastos nº 2-100/2024, obrante en número de orden 3.


ARTICULO 4º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Jefatura de Compras y Contaduría.
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